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Sr. Ing. 

Héctor Omar Pérez Hinojosa 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la 

Junta General Extra Ordinaria de Socios de SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ 

HIN 'A-SERCOPH COMPAÑIA LIMITADA., celebrada el día de hoy 25 

  

de 6 de'2010, decidió por unanimidad reelegirle a usted en el cargo de 

¡deso de la Compañía por el período estatutario de dos años. 

lao 
e us atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo 

  

ésime primero ge los estatutos sociales que constan en la escritura pública 
de constitución de la Compañía otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantó Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el 16 de Septiembre del 2003, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo el 17 de Octubre del 2003. 

El Gerente General tiene la representación legal y judicial de 

SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA 
LIMITADA., de acuerdo con los estatutos usted reemplazará al Gerente 

General en caso de ausencia temporal o definitiva hasta que la Junta General 
de Socios designe su reemplazo. 

Atentamente, 

arma E il 

Ing. ainda Mauricio Pérez Hinojosa 
Secretario 

Agradezco y acepto la designación 
Otavalo, 25 de Marzo de 2010 

Ing. Héctor U bra Hinojosa 
C.C. 100123894-6 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 
  

  

NOMBRAMIENTO: Queda en esta fecha inscrita el nombramiento de Presidente 

de la de la Compañía SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH 

CIA. LTDA., con el Repertorio número 1083 y la Partida número 61, del Libro de 
    

Registro Mercantil. - 

Otavalo, 09 de Abril del 2010 

Responsables: 
Verónica González 

Anita Diaz 
- pz o. DO 

Dr. Msc. Marco Muñoz Proaño 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN OTAVALO (E)    

CERTIFICO: y doy fe, que la copia | 

fotostática que antecede, es fiel | 

compulsa de la que se me presenta 0 

estuvo a mi vista y fué devuelta a od 

la parte interesada. 
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